
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 12 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1º Revisado el plenario de la referencia, se observa que el demandado en la etapa 

de notificación fue primero en el tiempo y por tanto en el derecho, como quiera 

que envió misiva el día Vie 18/12/2020 11:18 solicitando que lo notificaran 

personalmente,  sin embargo la secretaría no procedió a notificarlo en el 

momento en que se solicitó, razón por la cual no puede esta juzgadora violentar 

los principios procesales y de defensa del demandante y demandado, de igual 

manera téngase en cuenta que el demandante no finalizó la etapa de notificación 

ya que no obra la notificación del articulo 292 del CGP con todas sus ritualidades.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, proceda la secretaria a contactar al 

demandado y notificarlo personalmente de la demanda con su respectiva acta de 

notificación y el conteo de rigor para contestar la demanda.   

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes para que 

procedan a consultar y ejercer sus derechos, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-654 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 107_  Hoy _13 

de agosto de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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